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ORDE.V de 31 de enero de 1991 por la qlle se dispone la
publicación, para general COllocimienro l' cumplimiento.
del jaBo de la sentencia dictada por la Sula de lo Conten
cioso-Administrath'o del Tribunal Superior de Justicia de
,Hadrid en el recurso contellcioso-administrati¡:o
3.035/1988, promovido por dor¡ José Alesado Asensio.

Urnas. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 7 de
noviembre de 1990, en el recurso contencioso-administrativo
número 3.035,11988 , en el que son partes, de una, corno demandante,
don Jos.é Mesado Asensio, y de otra, como demandada, la Administra~

ción General del Estado, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra' la Resolución dd Ministcrio
para las Administraciones Públicas de fecha 27 de mayo de 1988, que
desestimaba el «..'curso de alzada interpuesto contra la Resolución d~ la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de fecha
16 de marzo de 1983, sobre coeficiente aplicable a la pensión de
jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso·administrativo
interpuesto por don José Mesado Asensio, en su propio nombre y
representación contra la Mutualidad Nacional de Previsión de la
Administración Local y contra el Ministerio para las Administraciones
Públicas, debemos declarar y declaramos ajustadas a derecho las
Resoluciones de aquellos Organismos de fechas 16 de marzo y 27 de
mayo de 1988; todo ello sin costas.})

Contencioso~Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios ténninos de la menciclOada sentencia,

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 31 de enero de 1991,-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

llmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

En su virtud, este Ministeriopara las Administr:lciones Públicas, de
conformidad con lo eswblecido en los articulos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. y
demás preceptos cOllcordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fatlo
en el «Boletín Oficial del Estado»), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a Vv. U.
Madrid. 31 de enero de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 19~7), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

lImos. Sres, Sub~(:cretario y Director técnico de la ~-tutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 31 de enero de 1991 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
de! (alfo de la sentencia diclada por la Sat'a de lo Conten·
cioso·Adl:.'inistrativo de la Audiencia Naciollal en el recurso
contencioso-administrativo 47.204, promovido por el Procu·
rador se!io~ ~'á:quez Guillén. en nombre v representación
de la excelent(sima Diputación Provincia! de Lugo.

IImo~. Sres.: La Sala de lb Contencioso-Adminístrativo de la Audien·
cia Nacional ha dictJ.do sentencia, con fecha 5 de noviembre de 1990.
en el recurso contencioso-administrativo número 47.204, en el que son
panes, de una. como demandante, el Procurador senor Vázquez Guillén,
en-nombre y representación de la excelentísima Diputación Provincial
de Lugo, y de otra, como demandada, la Administración General de!
Estado, representada y defendída por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del ~'1inisIerio
para las Administraciones Públicas de fecha t3 de octubre de 1986, que
desestimaba el recur...o de alzada ínterpuesto centra la Resolución de la
extinta Dirección Gent'ral de Cooperación Local de fecha 31 de jUlio
de 1986, sobre subs~mación de defectos para tramitación de expediente
de gastos para pago ue subvenciones estatales.

La p~rtc .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronuncIamiento:

((Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Pfúcurador señor Vázquc:z Guillén. en nombre v
representación de la excelentísima Diputación Provincial de Lugó,
contra las Resoluciones a que se contraen las presentes actuaciones,
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'del fallo de la sentt'nClQ dIctada por la Sala de lo Canten
doso-Administratil'O del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid. en el recurso eontencioso-administratillo
1.134/1987, promorido por don Angel Garc[a de Diego.

lImos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Adm;nt'itrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, ha dictado sentencia, con fecha 26 de
mayo de 1990, en el recurso contencioso-udministrativo nÚmero
1.134/1987, eJ:.1 el que son part~s_ de una, como demandante, don Angel
Garcl3 de DIego, .... de otra. como demandada. la Administración
General del Estado, ·representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del -Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 15 de diciembre de 1986,
q.u,e desestimaba el recurso de reposición intt'rpuesto contra la Resolu
Clon de la Secretaria de Estado para la Administración Pública, de fecha
29 de octubre de 1986, sobre integración en el Cuerpo General
Administrativo.

La p~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronun~l(]mlt~nto:

. «Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo,
mterpm.'sto por don Angel Garda de D¡~go, contra la Resolución de la
D!re~ción General de Servicios dd MinislCrio para las Administraciones
Pubhcas, de 9 de febrero de 1986. dcsestimatoria en r~posición dd
recurso ll1h~rrJUcsto contra la resolución de dicha Dirección General de
29 de octubr~ de 1986 por la que se denieg¡t al r~cunente su integración
en el Cut"rpo General Administrativo de la Administración del Estado:
debemos declarar r declaramos dicha resolución conforme con el
ordenamiento jurídiCO; no se hacc expresa imposición de las costas
procesales causadas.»

~n su. virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
contornlldad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución'
17.2.de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 c:Ie julio. del Poder Judicial, y'
dt::mas pn:ceptos concordantC's de la vigente Ley de la Jurisdicción
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publicación. para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
A-fadrid en el recurso contencioso-administrativo 212/1989,
promo....ido por doña Marta Pilar Baquera Garda.

IImos. Sres.: La Sala de lo Contencioso--Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid ha dictado sentencia, con fccha 24 de
octubre de 1990, en el recurso contencioso~administrativo
número 212/1989, en el que son partes, de una, como demandante,
doña María Pilar Baquera Garda, y de otra, como demandada, la
Administración General del Estado, representada y defendida por el
Lctrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 30 de agosto de 1988, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad Geneal de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 30 de
abril de 1988, sobre cuantía de la pensión complementaria del Fondo
Especial de MUFACE (AISS),

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.«Fallamos: Que inadmitiendo el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña María Pilar Baquera Garcia en su propio nombre
v derecho, contra la Resolución de 30 de abril de 1988 de la Mutualidad
General de Funcionarios Ciyil~s del Estado, confirmada en alzada por
acuerdo de 30 de agosto de 1988 del excelentísimo señor Ministro para
las Administraciones Públicas, debemos declarar y declaramos la
incompetencia de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa para el
conocimiento v fallo del presente recurso.

No ha lugar a hacer especial pronunciamiento sobre las costas
causadas en esta instancia.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución~
17,2 de la Ley Orgánica 6/1985, de l ~e julio, del Pod("r Ju:di~ial... y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la JunsdlcclOn
Contencioso--Administrativa, ha.dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a vv. 11.
Madrid. 31 de enero de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo

d.e 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio MoIto García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.
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